CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS 001 DE 2003


INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA 

INCORA EN LIQUIDACION 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS 001 DE 2003

TERMINOS DE REFERENCIA DEFINITIVOS PARA LA SELECCION DEL INTERMEDIARIO DEL PROGRAMA DE SEGUROS 

DECRETO 2170 /2002

BOGOTA D.C. DICIEMBRE DE 2003

RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES

EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION se encuentra interesado en seleccionar el INTERMEDIARIO de seguros para que lo asesore en el manejo de las pólizas que integran el programa de seguros.

.

Para lo anterior, se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas, tengan en cuenta lo siguiente:

1.
Verificar que no se encuentran dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones constitucional y legalmente establecidas para contratar.

2.
Examinar rigurosamente el contenido de los Términos de Referencia del Concurso, de los documentos que hacen parte del mismo y de las normas que regulan la contratación Administrativa con las Entidades del Estado (Ley 80 de 1993 y 789 de 2002, Decreto 1436 de 1998, Decreto 2170 de 2002 y demás normas reglamentarias y complementarias).

3.
Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben allegar con las propuestas, y verificar que contienen la información completa que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en los presentes Términos de Referencia.

4.
Examinar que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los plazos exigidos en los Términos de Referencia.

5.
Suministrar toda la información requerida a través de este documento.

6.
Analizar en su integridad, detenidamente el contenido de los Términos de referencia y asistir a la audiencia que de oficio EL INCODER llevará a cabo en los términos establecidos en el presente documento, con el fin de atender las aclaraciones o precisiones que requieran sobre este documento.

7.
Diligenciar totalmente los formatos contenidos en este documento en sus anexos.  

8.  
Presentar sus ofertas, original y copias con el correspondiente índice y

           debidamente foliadas.

9.        Tener en cuenta que la adjudicación se llevará a cabo en audiencia pública, en

la fecha y hora indicada en el numeral 5.6 del presente documento.

CONTROL SOCIAL

En cumplimiento del artículo 66 de la ley 80 de 1993, y del artículo 9 del Decreto 2170 de 2002, el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria –INCORA EN LIQUIDACION- convoca a las veedurías ciudadanas, establecidas de conformidad con la ley a realizar el control social al presente proceso de selección.

CORRESPONDENCIA

Para efectos de la presente convocatoria se establece la siguiente dirección: Instituto Colombiano de la Reforma Agraria - INCORA -  Gerencia en Liquidación Avenida El Dorado CAN Edificio Incora Piso 3º.

1.

INFORMACIÓN GENERAL  DEL CONCURSO

1.1.
OBJETO DEL CONCURSO

Seleccionar un Intermediario de Seguros, legalmente establecido en Colombia, para que preste a INCORA EN LIQUIDACION, sus servicios de intermediación y asesoría integral en la contratación y manejo de las pólizas que integran el Programa de Seguros que se requiere para la protección de sus activos, bienes e intereses patrimoniales, a nivel nacional, actualmente integrado por los ramos de seguro por la Entidad contratados. 

1.2.
RÉGIMEN JURIDICO 

El Régimen Jurídico aplicable al presente Concurso es el previsto en la Ley 80 de 1993, y sus  decretos reglamentarios, los Decretos 1436 de 1998 y 2170 de 2002 y  en lo que no esté particularmente regulado en ellas, por las normas legales comerciales y civiles vigentes y las normas contenidas en el estatuto de contratación de la entidad. 

1.3.  
CALIDADES DE LOS PARTICIPANTES

Podrán participar en forma independiente, en Consorcio o en Unión Temporal, los intermediarios de seguros vigilados por la Superintendencia Bancaria, legalmente establecidos en Colombia, que estén debidamente autorizados por la Superintendencia Bancaria para operar como tales que hayan causado entre Enero 1º. y 30º. de Noviembre de 2003, comisiones por valor de $1.000´000.000.

1.4.
CONDICIONES PARA PARTICIPAR

Los Intermediarios de Seguros que desee participar, deberán observar lo siguiente::

1.4.1  Presentar la propuesta debidamente suscrita por el Representante Legal de la persona jurídica, la persona designada o apoderado, según el caso, para representar el Consorcio o Unión Temporal,  dentro del plazo y en el sitio fijado. El Representante Legal debe encontrarse debidamente facultado para presentar la oferta y suscribir el contrato.

1.4.2  No estar incurso en los causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para contratar, establecidas en la Constitución Política o en la Ley.

1.4.3  En el evento de participación conjunta, el CONSORCIO O LA UNION TEMPORAL debe estar constituido de acuerdo con lo establecido en el artículo 7o. de la Ley 80 de 1993 y justificar su participación acorde con el artículo 7 del Decreto 1436 de 1998.

1.4.4  Las personas jurídicas, deben estar legalmente constituidas, registradas en la Cámara de Comercio y tener como objeto social la actividad del presente concurso de méritos.  La sociedad debe tener una duración no inferior al plazo de ejecución del contrato y un año más.

1.4.5  En caso de presentarse como Corredores de Seguros, contar con la respectiva inscripción como tal, expedida por la Superintendencia Bancaria, la cual debe encontrarse vigente.

1.4.6  Garantizar la seriedad de la oferta, presentando con la propuesta el original de la póliza expedida para el efecto.

1.4.7  Presentar con la propuesta copia de las pólizas de infidelidad y riesgos financieros, y de responsabilidad civil profesional (errores u omisiones).

1.4.8  Haber adquirido los Términos de referencia.

1.4.9  Acreditar un monto mínimo de comisiones causadas por concepto de intermediación de seguros por la suma de MIL MILLONES DE PESOS ($1.000´000.000.oo) en el período ya anotado.  En caso de consorcios o uniones temporales, dicho requisito deberá ser cumplido por cada uno de los proponentes.

1.5. CRONOGRAMA DEL CONCURSO

	ACTIVIDAD
	FUCHA Y LUGAR

	Plazo de ejecución
	Doce (12) meses a partir de la legalización del contrato.

	Sistema de Contratación
	Invitación Pública.

	Publicación del proyecto de términos de referencia
	19 de Diciembre de 2003, (Decreto 2170 de 2002,) las observaciones se recibirán hasta el 28 de Diciembre de 2003, en la Gerencia ubicada en la Avenida el Dorado CAN, Edifico Incora piso 3º ala sur.

	Resolución de Apertura
	06 de enero de 2004.

	Publicación Único Aviso
	21 de Diciembre de 2003.

	Consulta y venta de términos de referencia.
	Sede de INCORA EN LIQUIDACION , Avenida El Dorado CAN Edificio Incora tercer piso a partir del 06 de enero hasta el 14 de enero de 2004, de las 9:00 a.m. a las 5:00 p.m.

	Audiencia de Aclaraciones
	09 de enero de 2004, a las 10:00 a.m. en la Sala de Juntas de la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION  tercer piso ala sur.

	Cierre
	15 de enero de 2004, a las 10:00 a.m. en la Sala de Juntas de la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION tercero piso ala sur.

	Evaluación
	Del 16 al 22 de enero de 2004 

	Publicación estudios en la página WEB
	Entre el 23 al 29 de enero de 2004 hasta la 5:00 p.m.

	Audiencia de Adjudicación y Resolución
	30 de enero  de 2004.

	Suscripción y legalización del contrato. 
	 03 de febrero  de 2004.


1.6.
CONSULTA, VENTA Y RETIRO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

El proyecto de los Términos de Referencia podrá ser consultado en la pagina Web de EL INCORA EN LIQUIDACION  www.incora.gov.co a partir del 19 de Diciembre de 2003, hasta 28 de Diciembre de 2003, plazo durante el  cual los posibles proponentes podrán presentar las observaciones que consideren pertinentes.

Los Términos de Referencia definitivos, podrán ser consultados en la pagina Web de EL INCORA EN LIQUIDACION  www.incora.gov.co y podrán ser adquiridos y retirados a partir del  06 al 14 de enero de 2004, de las 09 :00 a.m. a las 5 :00 p.m., en días hábiles, en INCORA EN LIQUIDACION, ubicado en la Avenida El Dorado CAN Edificio INCORA tercer piso ala sur, en la ciudad de Bogotá, D.C. 

Para su retiro es indispensable presentar el recibo de consignación debidamente diligenciado por concepto de pago del valor de los Términos de Referencia..

1.7.
VALOR DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y ENTREGA DEL MISMO

Será requisito para participar en el presente concurso de méritos, comprar y retirar los términos de referencia en medio escrito, los cuales están disponibles a partir de la fecha y hora de apertura del concurso y hasta las 5:00 p.m. del 06 al 14 de enero de 2004 en la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION tercero piso ala sur previa consignación del valor de los términos de referencia en efectivo o cheque de gerencia, en la cuenta 31006294-8 del Banco Ganadero Cuenta Corriente INCORA, y presentación del original del recibo de consignación , dicho valor no es reembolsable.

El valor de los términos de referencia  es de CIEN MIL PESOS ($ 100.000) M/CTE, por cada original, La copia adicional (bajada de Internet) o de la consulta no da derecho a participar en el presente proceso,

Al momento de retirar los términos de referencia en medio escrito, el proponente deberá exigir ser registrado en la planilla donde conste el nombre del proponente o del interesado, dirección de correspondencia, dirección de correo electrónico, número telefónico y de fax, así como, la hora y fecha en que recibió los mismos.

EL INCORA EN LIQUIDACION  no es responsable de los gastos en los cuales incurran los proponentes para elaborar sus propuestas a presentar en éste concurso. 

1.8
FOTOCOPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO DEL VALOR DE LOS 
TERMINOS DE REFERENCIA

Los oferentes anexarán con su propuesta fotocopia del comprobante de pago del valor de los términos de referencia. En ofertas presentadas bajo la modalidad conjunta, (Consorcio o Unión Temporal), bastará con la adquisición por parte de uno de los miembros que lo conforman. 

1.9.
AUDIENCIA ACLARATORIA  A LOS TERMINOS DE REFERENCIA (Art. 30, Num. 4o, Ley 80 de 1993)

A solicitud de cualquiera de las personas que hayan adquirido los términos de referencia, y dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al inicio del plazo para la presentación de propuestas,  se celebrará una audiencia con el objeto de precisar el contenido y alcance de los términos de referencia y resolver las dudas que los diferentes proponentes tengan acerca de las condiciones previstas.



A la audiencia podrán asistir los interesados en participar en el proceso y se efectuará con la asistencia del  Gerente Liquidador, Jefe de Control Interno y los funcionarios responsables del proceso; de la audiencia se levantará un acta suscrita por los intervinientes.

Se sugiere que las preguntas a realizar durante la audiencia se presenten en medio magnético (Diskette de 3.5´´) o mediante escrito y sean remitidas con anticipación a la Gerencia, Ubicada en la Avenida El Dorado CAN  edificio Incora tercero piso ala sur, documentos que serán leídos públicamente durante la audiencia de aclaración. Las preguntas escritas y en medio magnético serán entregadas al funcionario designado para tal efecto por EL INCORA EN LIQUIDACION . Lo anterior sin perjuicio de que surjan nuevas preguntas en el desarrollo de la audiencia, las cuales deberán realizarse por escrito y de ser posible en medio magnético.

Como resultado de lo debatido en la audiencia y cuando resulte conveniente, EL INCORA EN LIQUIDACION  expedirá las modificaciones pertinentes mediante acta y prorrogará, si fuere necesario, el plazo de la presentación de las propuestas, por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado. Este documento se entregará a quienes hayan retirado los términos de referencia.

1.10.
INTERPRETACIONES, MODIFICACIONES Y ACLARACIONES A LOS TERMINOS DE REFERENCIA

Lo expresado en el numeral anterior no impide que hasta con un (1) día hábil de anticipación al cierre, cualquier interesado pueda solicitar por escrito o en medio magnético aclaraciones adicionales, las cuales deberá remitir a la Gerencia - , del INCORA EN LIQUIDACION, quien dará respuesta, antes del vencimiento de la fecha de cierre del concurso.

Precluido el término anterior el INCORA EN LIQUIDACION  no aceptará en las etapas subsiguientes del proceso de selección cuestionamientos sobre el contenido y alcance de las estipulaciones y exigencias contenidas en el presente documento o sus adendas.

Toda información sobre preguntas, respuestas y adendas a los términos de referencia suministrados a los proponentes  deberán ser tomados en cuenta en las propuestas y harán parte integrante de los documentos del concurso.

El silencio por parte del INCORA EN LIQUIDACION   a la fecha de cierre del presente concurso ante cualquier sugerencia, manifestación de supuestas inconsistencias, errores, omisiones y demás, debe entenderse como negativo y en consecuencia las condiciones de los términos  habrán de tomarse como se expidieron originalmente.

No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal.  Sólo serán tenidas en cuenta en este proceso de selección, las comunicaciones radicadas directamente en la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION, quien dará respuesta por escrito.

1.11.
PRORROGA DEL PLAZO DEL CONCURSO (Inciso 2o, numeral 5o, Artículo 30, Ley 80 de 1993).

El plazo del Concurso, entendido como el término que debe transcurrir entre su fecha de apertura y cierre, podrá prorrogarse antes del vencimiento por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado, cuando lo estime conveniente EL INCORA EN LIQUIDACION , o cuando lo soliciten las dos terceras partes de las personas que hayan adquirido los términos de referencia.

1.12.

ADENDOS

Los eventuales adendos que se produzcan como resultado de lo debatido en la audiencia de aclaración y precisión del contenido de los términos de referencia o de las consultas realizadas por los posibles oferentes, se comunicarán a todos los proponentes que hayan comprado los términos mediante adendas escritas, los cuales formarán parte integrante de los términos de referencia y publicados en la página WEB.

1.13.
PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas se presentarán en sobres, que se entregarán cerrados, separados en original y dos (2) copias del mismo tenor, identificados  bajo el título Concurso Público de Méritos 01 de 2003, indicando si se trata de original, primera (1ª) o segunda (2ª.)  copia, cuyos folios deben estar numerados en forma consecutiva tanto en el original como en las copias y un índice general que permita consultar de manera ágil las propuestas.

En idioma español, salvo los términos técnicos que se utilicen en idioma distinto, sin tachones, borrones o enmendaduras que hagan dudar sobre el contenido de la propuesta. Cualquier enmendadura que contenga la oferta, deberá ser aclarada y validada por el oferente en la misma propuesta.

Si se llega a presentar alguna discrepancia entre el contenido de las copias y el original, prevalece el especificado en el último.

La presentación de la oferta debe ser total. No se admiten ofertas parciales. 

1.14.
VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS

Las personas que deseen participar en el presente proceso de selección, tendrán en cuenta que sus ofrecimientos deben tener un término de validez de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre del Concurso, igual al de la vigencia de la póliza que garantiza la seriedad de la propuesta.

1.15. ENTREGA DE PROPUESTAS 

La apertura se ordenará mediante resolución motivada que se fijará en la página WEB, junto con los términos de referencia definitivos.

Desde la fecha de apertura los proponentes podrán entregar sus propuestas, previa inscripción en la planilla, en la que se dejará constancia de la fecha y hora de la presentación d cada propuesta, indicando en nombre y cédula o la razón social del proponente y de la persona que en nombre o por cuenta de éste ha efectuado materialmente la presentación en la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION , cerradas, selladas y marcadas para tal fin como se indica anteriormente, con el numero del concurso público de méritos.

No se aceptan propuestas que lleguen por correo,  ni las que lleguen después de la hora fijada en el cronograma del presente documento para el cierre del concurso, En éstos eventos, los sobres respectivos serán devueltos al proponente sin abrirlos.

1.16.
ACTO DE CIERRE DEL CONCURSO

Al Acto de cierre del Concurso asistirán el Gerente Liquidador o su delegado, los funcionarios encargados de los trámites y el jefe de la Oficina de Control Interno o sus delgados. Podrán asistir  los proponentes que lo deseen o sus representantes debidamente autorizados.

Seguido al acto de cierre, se realizará la apertura del sobre que contiene el original de las propuestas y se levantará un acta que contendrá la relación de los participantes en el proceso, el número de folios por propuesta presentada y los datos generales de la póliza  de seriedad de la propuesta. Dicha acta será suscrita por las personas que allí intervengan y por los proponentes que hayan asistido y que manifieste su deseo de firmarla.

1.17. TRASLADO DE LAS EVALUACIONES 

Para dar cumplimiento a lo consagrado en el numeral 8o del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, los informes de evaluación de las propuestas permanecerán en la página WEB a disposición de los participantes en la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION ubicada en la Avenida el Dorado CAN Edificio Incora los días 16 al 22 de enero del 2004, de las 8:00 a las 5:00 p.m., para que dentro de ese término los oferentes presenten las observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus ofrecimientos.

Las aclaraciones de que trata este numeral deben ser radicadas directamente en la. Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION, no serán de recibo las observaciones entregadas en la Oficina de Correspondencia, las entregas en otra Dependencia o remitidas por correo. 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 2o. Decreto 287 de 1996, las observaciones formuladas por los oferentes a la evaluación de las propuestas se resolverán en la audiencia de adjudicación o en el acto de adjudicación, según corresponda.

1.18.
ADJUDICACION EN AUDIENCIA PUBLICA 

Con fundamento en lo consagrado en el artículo 5o. Del Decreto 2170 de 2002, la adjudicación del presente Concurso se realizará en audiencia pública, diligencia que se llevará a cabo el día 30 de enero del 2004, a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Gerencia en la ciudad de Bogotá, D.C.

Este plazo podrá ser ampliado en los términos señalados en el ordinal 9o. del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. En este caso EL INCORA EN LIQUIDACION pondrá en conocimiento de los participantes la nueva fecha en que se realizará la audiencia pública de adjudicación. 

1.19. 
EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo 1o. del artículo 77 de la Ley 80 de 1993, el acto de adjudicación es irrevocable y no tendrá recursos por la vía gubernativa. Su impugnación procede mediante el ejercicio de las acciones judiciales que correspondan.

EL INCORA EN LIQUIDACION, notificará personalmente al oferente favorecido con la adjudicación en los términos establecidos en el numeral 11 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.

Ejecutoriado el acto de adjudicación, obliga a la  ENTIDAD y al adjudicatario.

1.20. 
DE CUANDO SE DECLARA DESIERTO EL CONCURSO DE MERITOS

Dentro del mismo término de adjudicación, EL INCORA EN LIQUIDACION, por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva del contratista, podrá declarar desierto el concurso de méritos, mediante acto administrativo motivado, conforme a lo previsto en el artículo 30 numeral 9o Inciso 3o. de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el numeral 18 del artículo 25 de la misma norma. En tal caso el INCORA EN LIQUIDACION no será responsable por los gastos en que hayan incurrido los oferentes con ocasión de la presentación de la propuesta.
2. 

REQUISITOS PARA PARTICIPAR

2.1. 
LOS QUE SON MATERIA DE EVALUACIÓN

Suministrar la información y documentos requeridos, que permitan evaluar y comparar las ofertas sobre los aspectos de administración de riesgos, capacidad técnica y experiencia del proponente, de acuerdo con lo solicitado en los numerales 4.2.1, 4.2.2 y 4.2.3 de los términos de referencia.

De igual manera y acorde con lo establecido en el articulo 4 del Decreto 2170 de 2002, los proponentes deberán indicar el conjunto de recursos de nivel organizacional, operativo y técnico con que cuentan para el cumplimiento del objeto a contratar, los cuales serán objeto de verificación de estricto cumplimiento, pero no de evaluación, de acuerdo con lo solicitado en el numeral 3.7 de los términos de referencia.   

3.
CONTENIDO DE LA PROPUESTA
La propuesta debe contener los documentos que acrediten los requisitos exigidos para participar y la información requerida para evaluar las ofertas, que a continuación se reseñan:

 3.1.
OFERTA DEBIDAMENTE FIRMADA

Requisito que se cumple con la firma de la carta de presentación de la oferta por la persona legalmente facultada. 

Firmada por el proponente: persona natural, representante legal de las personas jurídicas; persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal; o apoderado debidamente constituido ante notario público, evento en el cual se debe anexar el original del poder autenticado donde se especifique si se otorga poder para presentar la oferta, o para presentar ésta y suscribir el contrato en caso de resultar seleccionado.

Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara el nombre de la persona que suscribe la oferta.

La carta de presentación se deberá diligenciar conforme al formato del ANEXO No.1 adjunto a estos términos de referencia.

En el evento que la oferta sea presentada a través de apoderado y el documento mediante el cual se otorga el poder no esté autenticado, EL INCORA EN LIQUIDACION solicitará la autenticación respectiva, para lo cual el proponente cuenta hasta la fecha de adjudicación para surtir dicho trámite y presentarlo en la forma pedida.

3.2.
DE LOS CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES Y SU DOCUMENTO DE CONFORMACION 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal, se deberá anexar el documento suscrito por sus integrantes, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la Ley 80 de 1993, donde se debe:

a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

b.  Designar la persona, que para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. 

c. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal, sus respectivas responsabilidades y actividades para llevar a buen término la ejecución del presente contrato.  

d. Señalar, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del  INCORA EN LIQUIDACION contratante.  

e.  Los intermediarios deberán justificar la participación conjunta, teniendo en cuenta los fines de la contratación administrativa de seguros del INCORA EN LIQUIDACION. 

f.  Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la duración del contrato y un (1) año más.

g.   Adjuntar con la propuesta el certificado de existencia y representación de cada uno de los integrantes que conforman el consorcio o unión temporal, atendiendo lo exigido para estos documentos en el presente documento.

h. Cada miembro del Consorcio o Unión Temporal, debe acreditar en forma individual el requisito exigido en el numeral 1.4.9., para que la propuesta pueda ser considerada.

i. Cada una de las sociedades integrantes de un consorcio o unión temporal deberá acreditar que actualmente se encuentran inscritas en la Superintendencia Bancaria como intermediarios de seguros y tener su domicilio en Bogotá.

j. Ningún integrante de un consorcio o unión temporal que presente propuesta podrá formar parte de otro u otros que participen en el concurso, ni formular propuesta independiente, si se presenta este caso, las propuestas involucradas serán rechazadas.

En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del consorcio o unión temporal, EL INCORA EN LIQUIDACION las solicitará, para lo cual el proponente cuenta hasta la fecha de adjudicación para proporcionarlas.

3.3.
CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO 
RESPECTIVA, SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.
El proponente deberá allegar el certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio, fecha expedición no superior a sesenta (60) calendario anteriores al cierre del Concurso, donde conste quién ejerce la representación legal, las facultades del mismo, que su objeto social corresponda al objeto del presente Concurso  y la duración de la sociedad no inferior al plazo del contrato y un año más (art. 6°, inciso 2° Ley 80 de 1993).

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente deberá anexar desde el momento de la presentación de su oferta la correspondiente autorización impartida por la Junta de Socios, o el estamento de la sociedad que tenga esa función y que lo faculte específicamente para presentar la propuesta en este proceso de selección y celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado.

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá igualmente adjuntar desde el momento de la presentación de la oferta, la autorización específica para participar en este proceso de selección y suscribir el contrato con EL INCORA EN LIQUIDACION, en caso de resultar seleccionado.

Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberá anexar los Certificados tanto de la Sucursal como de la Casa Principal.

En ofertas conjuntas (consorcios o uniones temporales), cada unos de sus integrantes deben cumplir con los requisitos señalados en este numeral.  

Cuando no se allegue el certificado expedido por la Cámara de Comercio, la fecha de expedición no se encuentre dentro de la requerida por EL INCORA EN LIQUIDACION  o no se anexe la parte pertinente de los estatutos para establecer las facultades del representante legal, EL INCORA EN LIQUIDACION le solicitará al proponente el respectivo documento o las aclaraciones que se consideren pertinentes. El proponente para dichos efectos contará con dos (2) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud
3.4
CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA

Para los corredores de seguros, certificado de constitución y representación, así como de la vigencia de inscripción del proponente como intermediario de seguros. Para las agencias o demás intermediarios de seguros, teniendo en cuenta que no están sometidos a la vigilancia y control de la Superintendencia Bancaria, no requieren documentación adicional.

El certificado para los corredores de seguros debe haberse expedido dentro de los sesenta (60) días calendario anteriores a la apertura del Concurso.

Cuando no se alleguen los certificados o la fecha de expedición no se encuentre dentro de la requerida por EL INCORA EN LIQUIDACION, Este le solicitará al proponente el respectivo documento o las aclaraciones que se consideren pertinentes. El proponente para dichos efectos contará con dos (2) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud
3.5.
ORIGINAL DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA CON 
SUS CONDICIONES GENERALES

La garantía de seriedad de la propuesta, deberá constituirse por la suma de Cuarenta Millones de Pesos ($40´000.000.oo) MCTE. 

Dicha garantía debe estar constituida a favor de el INCORA EN LIQUIDACION, con una vigencia de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria, estar referida al presente proceso de selección y encontrarse firmada por el proponente.

Si la oferta se presenta en forma conjunta bajo la modalidad de CONSORCIO O UNION TEMPORAL, la póliza que garantiza la seriedad de la propuesta se tomará a nombre del consorcio o unión temporal, y deberá estar firmada por el representante del mismo.

En caso que la fecha de cierre del Concurso se amplíe, debe tenerse en cuenta la nueva fecha para efecto de la vigencia de la póliza.

De presentarse incorrección en el nombre del beneficiario, tomador, vigencia, monto asegurado, que no esté referida a la presente convocatoria o faltare la firma del tomador, EL INCORA EN LIQUIDACION solicitará las correcciones del caso o requerirá al proponente para su firma; para dichos efectos contará con dos (2) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud.  

La garantía de seriedad de la oferta una vez adjudicado el concurso será devuelta a los proponentes de la siguiente forma:

· Al proponente favorecido y al que ocupe el segundo lugar, una vez que al primero de éstos le haya sido aprobada la garantía única de cumplimiento del contrato.

· A los demás proponentes se les devolverá, una vez ejecutoriada la resolución de adjudicación del concurso.

En caso de declaratoria de desierto el concurso, a los proponentes se les devolverá la póliza de garantía de seriedad de la propuesta una vez quede en firme tal declaratoria.

Igualmente cuando el proponente favorecido no suscriba el contrato, se le exigirá al proponente calificado en segundo lugar la prórroga de la vigencia hasta el día de aprobación de la garantía única del contrato. 

3.6
POLIZAS DE INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS, Y DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL (ERRORES U OMISIONES)

Se deben anexar fotocopias de las pólizas indicadas, expedidas a favor del oferente, según las disposiciones pertinentes de la Superintendencia Bancaria.

En ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes de los consorcios o uniones temporales deberá anexar fotocopias de las pólizas mencionadas.

3.7. ORGANIZACION DEL PROPONENTE

Descripción general de la estructura organizacional, operativa y técnica del intermediario, acompañada del correspondiente organigrama. Igualmente, deberá indicar la forma como se llevará a cabo la coordinación entre las oficinas del intermediario y la dependencia del INCORA EN LIQUIDACION encargada del manejo de seguros.
En ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes de los consorcios o uniones temporales deberá anexar la información mencionada y la propuesta para la atención de EL INCORA EN LIQUIDACION.

Este factor será materia de estricta verificación por parte del INCORA EN LIQUIDACION y será entendida como el conjunto de recursos distintos al humano, que el intermediario ofrece tener al servicio del INCORA EN LIQUIDACION para el desarrollo del programa de seguros.

Para la calificación de este criterio, se tendrá en cuenta:

3.8
INFRAESTRUCTURA EN MATERIA DE CÓMPUTO E INFORMÁTICA Y SU APLICACIÓN EN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE SEGUROS. 

Para el manejo del programa de seguros del INCORA EN LIQUIDACION el proponente deberá indicar: software específico para el manejo del programa de seguros; medio por el cual se accede a dicho software; su actualización legal; su manual de manejo; su facilidad de manejo; su disponibilidad de consulta; y reportes y alcances de la aplicación.

En este factor se verificarán los siguientes aspectos:

· Software específico para el programa de seguros


· Medio de acceso







· Actualización legal






· Disponibilidad de consulta





· Reportes y alcances aplicación





Se entenderá cumplido este requisito, con la discriminación por parte de los oferentes de los siguientes factores:

· Software específico del programa de seguros: el oferente debe indicar si entrega al INCORA EN LIQUIDACION un programa o software que les permita la consulta de información a través de éste, informando además el nombre de la aplicación, versión, fabricante, herramienta de desarrollo y requerimiento de máquina (disco duro y memoria), garantizando su actualización. El participante que no ofrezca la entrega del software, conforme a las especificaciones requeridas, no obtendrá puntaje. El software debe estar acompañado del manual al usuario actualizado, por lo que el proponente deberá anexarlo.

· Medio de acceso: el oferente debe indicar el tipo de comunicación o conectividad que requiere la aplicación para consultar la información disponible para el  INCORA EN LIQUIDACION  garantizando su actualización:

· Acceso vía Internet 


· Acceso vía remota



· Acceso vía Internet y remota


· Actualización legal: se debe indicar la fecha de la última actualización referente a la legislación, jurisprudencia y doctrina en materia de seguros e intermediación de seguros, disponible para consulta del INCORA EN LIQUIDACION, indicando las fuentes de actualización y consulta. 

· Facilidad de manejo: El software debe contar con mensajes de error y de ayuda, la verificación del mismo se hará mediante instalación del software en un equipo del INCORA EN LIQUIDACION para observar su operación y realizar una demostración que permita apreciar la forma de operar la aplicación. El día del cierre del proceso de selección se informará a los oferentes el día y la hora que se llevará a cabo dicha presentación. En todo caso deberá estar disponible a cualquier hora durante la vigencia del contrato en evento de que el INCORA EN LIQUIDACION lo requiera.

· Disponibilidad de consulta: se deben indicar las horas laborales en que está disponible la información para la consulta, teniendo en cuenta la necesidad del INCORA EN LIQUIDACION. 

· Reportes y alcance de la aplicación: se deben indicar los tipos de reportes que permite la aplicación. 

3.9
INFRAESTRUCTURA EN MATERIA DE COMUNICACIONES. 
El proponente deberá describir la infraestructura con que cuenta en materia de telecomunicaciones, que permita comunicación expedita, ágil y oportuna entre el INCORA EN LIQUIDACION y el intermediario.

El proponente deberá reseñar para este aspecto líneas telefónicas y fax, indicando los respectivos números y correo electrónico.

3.10 INFORMACION FINANCIERA

Balance general estableciendo el estado de pérdidas y ganancias a 31 de diciembre de 2002. Junto con sus notas explicativas
3.11 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD

Deberá acreditarse la norma técnica de calidad ISO 9000
4.
EVALUACION DE LAS PROPUESTAS

4.1
METODOLOGIA DE LA EVALUACION

EL INCORA EN LIQUIDACION estudiará las verificaciones y evaluaciones a las propuestas por los comités técnico y jurídico designados para el efecto, quienes además deberán tener en cuenta las observaciones presentadas por los proponentes,  para rendir  los conceptos y rendir los conceptos y recomendaciones que consideren hacer para la respectiva adjudicación.

4.2
CRITERIOS DE SELECCIÓN Y DE VERIFICACION

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 80 de 1993, el Decreto 1436 de 1998 y el Decreto 2170 de 2002, EL INCORA EN LIQUIDACION  tendrá en cuenta para la selección objetiva el ofrecimiento más favorable, con base en los criterios reseñados en el precitado decreto, sobre un total de 100 puntos, distribuidos así:

· Administración de Riesgos




400
Puntos

· Capacidad Técnica





400
Puntos

· Experiencia del Proponente




200     Puntos
De igual manera se efectuará una verificación jurídica sobre el cumplimiento de los documentos y requisitos establecidos en los términos de referencia, así como también se analizarán financieramente las propuestas de acuerdo con lo siguiente:

El Incora en Liquidación verificará la capacidad financiera del proponente con base en el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias a Diciembre 31 de 2002, junto con las notas explicativas al balance.

Teniendo para ello en cuenta si cumple o no cumple con los siguientes aspectos:

	INDICE
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZON CORRIENTE
	

	CAPITAL DE TRABAJO
	

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	


 RAZON CORRIENTE = ACTIVO CORRIENTE / PASIVO  CORRIENTE

	Desde
	Hasta
	CUMPLE NO CUMPLE

	1.1
	EN ADELANTE
	


CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE – PASIVO CORRIENTE

	Desde 
	Hasta 
	CUMPLE NO CUMPLE

	$ 150’000.000
	EN ADELANTE
	


NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL /ACTIVO TOTAL

	ENTRE
	HASTA
	CUMPLE NO CUMPLE

	5 % 
	60%
	


Los proponentes que se encuentren enmarcados dentro de todos los rangos arriba descritos cumplen con el requisito de verificación financiera.

En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, para la calificación se consolidarán los balances, ponderando de acuerdo  al porcentaje de participación   previamente establecido en el documento Consorcial o de Unión Temporal, con los cuales se determinarán los factores de verificación y se ubicarán en el rango de verificación.
4.2.1
ADMINISTRACION DE RIESGOS. ( 400 puntos)

Comprende tanto el análisis de los riesgos, como la propuesta para el manejo de los mismos.

Este criterio está conformado por los siguientes factores:

4.2.1.1
Propuesta de coberturas y condiciones. (250 puntos)

Por cada una de las pólizas que integran el programa de seguros actual de EL INCORA EN LIQUIDACION reseñado en el anexo 2, el oferente deberá presentar una propuesta de cobertura y condiciones necesarias y suficientes para proteger los riesgos, la cual debe ser susceptible de colocar en el mercado nacional con compañías de seguros de reconocida trayectoria y solidez en el mercado. La oferta por ramo deberá indicar:

· Cobertura

· Interés Asegurable

· Cláusulas comunes

· Cláusulas adicionales

· Atención de siniestros (procedimiento y  organización administrativa)

· Ventajas técnicas y económicas

· Amparos adicionales

EL INCORA obtendrá el puntaje de la siguiente manera:

	POLIZA
	PUNTAJE

	Coberturas y Amparos Adicionales
	100 puntos

	Cláusulas Comunes y Adicionales
	75 puntos

	Ventajas técnicas
	75 puntos

	TOTAL
	250 puntos


Al proponente que ofrezca las coberturas, amparos adicionales y ventajas técnicas obtendrá el mayor puntaje y los demás de manera proporcional, acorde con el análisis que realice el comité evaluador de la oferta presentada. La propuesta que no incluya alguno de los requisitos exigidos, obtendrá cero (0) puntos en el requisito que no presente.
4.2.1.2
Programa de seguridad industrial ofrecido para la prevención de 

riesgos ( 75 puntos).
El proponente deberá ofrecer y desarrollar durante la ejecución del contrato un programa de seguridad industrial concreto y objetivo que responda a los intereses y necesidades de EL INCORA EN LIQUIDACION, acompañado del cronograma correspondiente, el cual debe corresponder al programa propuesto.

Para efectos de la comparación objetiva de las ofertas el oferente presentará un programa inicial por un año acorde con las actividades de EL INCORA EN LIQUIDACION. Para este aspecto deberá presentar:

· Una oferta concreta

· Un cronograma dentro del cual deberá desarrollar el programa

· Un compromiso a desarrollar actividades en cada uno de los siguientes temas durante el periodo anual, así:

ACTIVIDADES

· Elaborar y ejecutar un programa de inspección de bienes muebles e inmuebles con su respectivo análisis de riesgos.

· Elaborar y ejecutar un Programa de Salud Ocupacional de conformidad con las normas vigentes en cual se deberá incluir el subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo.

· Capacitación a funcionarios del INCORA EN LIQUIDACION, sobre el tema de seguros, específicamente en los ramos que maneja la entidad.

· Formación de funcionarios de EL INCORA EN LIQUIDACION en el tema de Seguridad Industrial mediante talleres y seminarios.

De igual manera, los proponentes, deberán indicar otras actividades relacionadas con seguridad industrial y acordes con las funciones y actividades que desarrolla EL INCORA EN LIQUIDACION.

Cada actividad deberá ser presentada con: 

· Factor de riesgo a controlar

· Población a cubrir

· Recomendaciones y sugerencias,

NOTA
La totalidad del programa y las actividades a desarrollar deberán ser adelantadas directamente o a través de empresas especializadas que le permitan al proponente cumplir cabalmente con las actividades a las cuales se comprometió.

Los puntajes que se asignarán por este concepto se encuentran discriminados así:

	DESCRIPCIÓN
	PUNTAJE

	1. Presentar el programa con los requisitos mencionados y el  cronograma propuesto por cada actividad. Se asignaran diez (10) puntos para un máximo de cuarenta (40) puntos
	40

	2. Se asignarán 35 puntos, al proponente que ofrezca, para los funcionarios del INCORA EN LIQUIDACION, como mínimo diez (10) cursos de capacitación y actualización en seguros relacionados con los ramos que maneja la entidad, estos cursos deberán ser dictados por entidades o empresas de reconocida aceptación en materia de seguros y distribuidos durante el plazo que dure el contrato. A los proponentes que ofrezcan un menor número de cursos se les asignará puntaje proporcional.
	35


A las ofertas que no presenten el cronograma de actividades, o que este no se ajuste al programa propuesto, no se les asignará puntaje en este factor.

4.2.1.3  Propuesta de prevención de pérdidas.  (75 puntos)

El concursante deberá presentar y desarrollar durante toda la vigencia de su contrato un programa concreto de prevención de pérdidas para cada una de las pólizas contratadas relacionadas en el Anexo N° 2. Para efectos de la comparación objetiva de las ofertas el oferente presentará un programa inicial por un año. Para  este efecto deberá presentar:
· Una oferta concreta.

· Un cronograma dentro del cual deberá llevar a cabo el programa.

· Recomendaciones

· Sugerencias, y 

· Campañas que permitan prevenir o disminuir los riesgos en cada uno de ellas.

El concursante presentará el programa de prevención de pérdidas con todos los requisitos aquí establecidos.

NOTA 1.
El INCORA EN LIQUIDACION acepta que se contraten los servicios con personal externo.  Los proponentes deberán presentar cartas de intención dirigidas a la entidad por parte de las firmas externas que desarrollen los programas solicitados en este item.

 NOTA 2.
Si la totalidad del programa a desarrollar no son llevadas a cabo por 
 

funcionarios del oferente, profesionales en el área y con 
 

experiencia comprobada, éste deberá adjuntar las cartas de 
 

intención de las empresas que contratará para dar soporte y llevar a 
 

cabo el programa donde conste, su duración y cubrimiento.

A las ofertas que no presenten el cronograma de actividades, o este no se ajuste al programa propuesto, no se les asignará puntaje en este factor. 

4.2.2  CAPACIDAD TECNICA. (400 puntos) 
Se entiende por capacidad técnica el talento humano que el Intermediario de Seguros pone a disposición del  INCORA EN LIQUIDACION.
El oferente presentará el recurso humano con el que dispone y las que se dedicarán a desarrollar los servicios básicos e indispensables que se compromete a prestar a la  ENTIDAD para cumplir con el objeto de la Intermediación, independiente del recurso humano general de la empresa y del adicional que ofrezca para el desarrollo de actividades, tales como, el Programa de Seguridad Industrial, Programa de Prevención de Perdidas. 

El concursante deberá diligenciar y certificar la información diligenciada en el Anexo N° 3, identificando la antigüedad, cargo y vínculo (laboral, no laboral, permanente, ocasional), el nivel de formación (profesional graduado, técnico, tecnólogo graduado); la experiencia en seguros de cada una de las personas, expresada en años, meses, días y el tiempo y clase de dedicación al servicio, expresada en horas / hombre / mes (permanente, compartida y exclusiva)

El Anexo No. 3, deberá incluir el nombre y la firma del gerente de Recursos Humanos o su similar dentro de la firma intermediaria, en caso contrarío, el puntaje para este ítem será de cero (0) puntos.

4.2.2.1
Tipo de vínculo con el intermediario. (80 puntos)

El oferente que acredite, mediante la presentación del Anexo número 3 debidamente diligenciado, personal con un tipo de vinculo laboral, permanente mediante contrato de trabajo, obtendrá un puntaje máximo de 80 puntos, así:

	No DE  EMPLEADOS
	PUNTAJE

	0
	0

	De 1 a 10
	20

	De 11 a 20
	60

	Más de 20
	80


4.2.2.2
Nivel de formación académica de acuerdo con las necesidades DE EL INCORA EN LIQUIDACION (profesional, técnico o tecnólogo) (60 puntos)

El oferente que acredite, mediante la presentación del Anexo N°. 3 debidamente diligenciado, personal al servicio de EL INCORA EN LIQUIDACION, con un nivel de formación (profesional graduado, técnico o tecnólogo graduado), obtendrá un puntaje máximo de sesenta (60) puntos, así:

	DESCRIPCIÓN
	PUNTAJE

	1. Por cada persona que acredite titulo profesional y con experiencia mínima de diez (10) años, debidamente certificada en intermediación, o en compañía de seguros, en las áreas técnicas o de seguros.   Diez (10)  puntos.
	20

	2. Por cada persona que acredite titulo profesional y especialización en seguros y con experiencia mínima de diez (10) años, debidamente certificada, de la cual, como mínimo cinco (5) años deben ser en el manejo de seguros en intermediarios de seguros.  Diez (10)  puntos.
	20

	2. Por cada persona que acredite titulo de Técnico o Tecnólogo, universitario y en seguros (Graduado), y con experiencia mínima de cinco (5) años, debidamente certificada de el manejo de seguros en intermediarios de seguros. Diez (10)  puntos.
	20


En caso de presentarse una propuesta que no se ajuste a una cualquiera de estas opciones, no obtendrá puntaje.

4.2.2.3
Experiencia en seguros en la actividad de EL INCORA EN LIQUIDACION estatal relacionada con las pólizas a contratar. (60 puntos)

El oferente que demuestre, con el diligenciamiento del Anexo N°. 3, experiencia similar acumulada de las personas descritas se le asignará un puntaje máximo de cinco (5) puntos de acuerdo a lo  establecido en la siguiente tabla:

	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	Mas de 50 años
	60

	Entre 30 años y 49.99 años
	40

	Mas de 0 años e inferior a 29.99 años
	10


4.2.2.4
Tiempo y la clase de dedicación al servicio de EL INCORA EN LIQUIDACION estatal expresada en horas / hombre / mes (permanente, exclusiva o compartida) Puntaje 100 puntos.

El oferente que acredite, mediante la presentación del Anexo N°. 3 debidamente diligenciado, la clase de dedicación al servicio, expresada en horas / hombre / mes (compartida, exclusiva), en las instalaciones de EL INCORA EN LIQUIDACION, obtendrá un puntaje máximo de 100 puntos, así:
	DESCRIPCIÓN
	PUNTAJE

	1.
Un (1) profesional, con dedicación permanente y exclusiva. De 8 horas diarias, o 160 horas/mes


Un (1) profesional especializado en seguros, con dedicación permanente y compartida. Mínimo 4 horas diarias,  80 horas/mes


Un (1) operario, con dedicación permanente y exclusiva. De 8 horas diarias, o 160 horas/mes


Un (1) técnico o tecnólogo, con dedicación permanente y compartida. Mínimo 4 horas diarias,  80 horas/mes
	100

	2. Un (1) profesional, con dedicación permanente y exclusiva. De 8 horas diarias, o 160 horas/mes.

Un (1) operario, con dedicación permanente y exclusiva. De 8 horas diarias, o 160 horas/mes.

Un (1) técnico o tecnólogo, con dedicación permanente y compartida. Mínimo 4 horas diarias,  80 horas/mes
	60

	3.    Un (1) profesional, con dedicación permanente y exclusiva. De 8 horas diarias, o 160 horas/mes.

Un (1) técnico o tecnólogo, con dedicación permanente y compartida. Mínimo 4 horas diarias,  80 horas/mes
	40


Los oferentes que no presente este personal con la dedicación al servicio solicitado en la forma indicada anteriormente no obtendrán puntaje.

NOTA: El proponente seleccionado deberá mantener durante el desarrollo del contrato el número de personas ofrecidas para atender el programa de seguros de EL INCORA EN LIQUIDACION y con las calidades propuestas. Todo cambio deberá ser comunicado previamente a EL INCORA EN LIQUIDACION, indicando las condiciones y calidades de la persona propuesta, quien aprobará o rechazará tal solicitud. En todo caso, EL INCORA EN LIQUIDACION se reserva la admisión del personal que nos ocupa.

4.2.3
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE. (200 puntos)

La experiencia en el manejo del programa de seguros igual o similar al requerido por EL INCORA EN LIQUIDACION, independientemente que se haya prestado en el sector público o privado, detallando:

· Nombre del asegurado

· Ramos 

· Primas

· Asesoría en selección y evaluación de propuestas de aseguradoras

· Asesoría en atención de siniestros 

· Nombre y teléfono del funcionario que certifica.

Para calificar este criterio, se deberá suministrar la información relacionada con la experiencia del oferente durante los dos (2) últimos años (2002 y 2003), para lo cual se anexará:

Cinco (5) certificaciones de clientes del sector público o privado con primas igual o superiores a Quinientos Millones de Pesos ($500’000.000) MCTE y que contengan cada una como mínimo cinco (5) ramos de los contratados actualmente por EL INCORA EN LIQUIDACION, cada una obtendrá 20 puntos. Se tendrán en cuenta las certificaciones de “todo riesgo daño material”, indicando los ramos o por ramos individuales.

Cinco (5) certificaciones de clientes del sector público o privado que contengan cada una por lo menos cinco (5) de los ramos y primas con valor superior a Quinientos Millones de Pesos ($500´000.000) contratados por EL INCORA EN LIQUIDACION, en las cuales se indique que se les ha prestado asesoría en los procesos para la selección de aseguradoras, obtendrá 20 puntos, por cada una.

Para cumplir el requisito señalado en este numeral se podrán presentar certificaciones que acrediten simultáneamente la cuantía de primas exigidas y los ramos contratados.

La calificación máxima la obtendrá el proponente que allegue el número de certificaciones solicitadas y en los términos requeridos. A los demás oferentes se les asignará proporcionalmente la calificación, de acuerdo con el número de certificaciones allegadas de conformidad con los requerimientos de los presentes términos de referencia. El cumplimiento deberá estar calificado como excelente y mínimo de bueno en cada aspecto requerido,  de lo contrario no se tendrá en cuenta la certificación para la calificación.

Concepto de proporcionalidad: cuando en la forma de calificar se indique que los puntos se asignará proporcionalmente, el resultado se obtendrá de aplicar la regla de tres simple.

NOTA. Las certificaciones que no contengan los requisitos exigidos en este numeral no serán tenidas en cuenta al momento de la evaluación.

4.3. CRITERIO PARA DEFINIR EL EMPATE EN EL CONCURSO

En el evento de empate en el concurso, se adjudicará el contrato al oferente que haya obtenido la mayor calificación en el numeral 4.2.1 - ADMINISTRACION DE RIESGOS 

Si aplicando este criterio persiste el empate, se adjudicará al oferente que haya obtenido la mayor calificación en el numeral 4.2.2 - CAPACIDAD TECNICA. 

Si aún persiste el empate, se adjudicará al oferente que haya obtenido la mayor calificación en el numeral 4.2.3 - EXPERIENCIA,

En caso de persistir el empate, se decidirá por aquel oferente que actualmente haya obtenido la certificación ISO 9001, o similar, como mínimo para los procesos relacionados con servicios de atención a clientes en la ciudad de Bogotá en, Intermediación de s

eguros en clientes públicos y privados; Procesos de selección de aseguradoras, Administración de siniestros; Administración de programas de seguros, Asesoría en administración de riesgos, Seguridad Industrial o similares entre otros.

Y si aún persiste el empate, se decidirá por sorteo, el cual será reglamentado por EL INCORA EN LIQUIDACION al momento de adjudicación.

4.4.

CAUSALES DE RECHAZO

Serán rechazadas las propuestas, cuando se presenten los siguientes eventos:

4.4.1.  Cuando desde el momento de la presentación de la oferta, no se allegue con ésta los siguientes documentos:

a.
Carta de presentación de la oferta (Anexo No.1), debidamente firmada por la persona legalmente facultada para ello.

b.
Documento de conformación del consorcio o unión temporal, en el caso de participación conjunta. 

c.   Original de la Póliza de Garantía de seriedad de la oferta

4.4.2.
Cuando no se cumpla con los requisitos legales para  participar exigidos en el numeral 2.1, no se acredite su cumplimiento, o cuando no se alleguen los documentos o aclaraciones solicitadas por EL INCORA EN LIQUIDACION dentro del término perentorio de dos (2) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al recibo de la comunicación, de conformidad con lo señalado en los numerales 3.1 a 3.7 del presente documento.

4.4.3. Cuando en el caso de los consorcios o uniones temporales, sus integrantes 

no alleguen en forma individual los documentos solicitados.

4.4.4. Cuando la propuesta sea presentada en forma extemporánea.

4.4.5.
Cuando no se cumplan o no se ofrezcan los requisitos básicos obligatorios indicados en los presentes términos de referencia.

4.4.6. Cuando no se presente propuesta total. 

4.4.7. Cuando EL INCORA EN LIQUIDACION compruebe inexactitud o falsedad al verificar la información relacionada con la Infraestructura operativa o la presentada sea deficiente.  

4.4.8. Tratándose de corredores de seguros, cuando no se encuentre inscrito, previamente a la fecha del cierre del presente Concurso  en la Superintendencia Bancaria.

4.4.9. Cuando no se suministre con la propuesta la información necesaria o no se alleguen los documentos requeridos para realizar la evaluación de los aspectos relacionados para realizar la evaluación de los aspectos relacionados con la administración de riesgos, capacidad técnica, infraestructura operativa y experiencia, en los términos solicitados en los numerales 4.2.1, 4.2.2, y 4.2.3 del presente documento, de tal manera que no se pueda efectuar la comparación de las propuestas.

4.4.10 Cuando el proponente no cumpla con las tres razones financieras que se indican en el numeral 4.2 de los presentes términos de referencia.

4.4.11 Cuando el proponente no presente la Certificación ISO 9000

4.5
PARÁMETROS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

El cumplimiento de los requisitos y de la documentación solicitada, se analizará de conformidad con lo establecido en la ley 80 de 1993, artículo 25, numeral 15.

En desarrollo de lo establecido en dicho artículo, el INCORA EN LIQUIDACION dentro del plazo de evaluación de las propuestas, por una sola vez y por escrito, le solicitará a los proponentes que en el término perentorio que se le fije en la respectiva comunicación, realice las aclaraciones, precisiones y/o allegue los documentos que se le requieran, sin que con ello se pretenda adicionar, modificar o completar lo insubsanable.

Si dentro de dicho plazo el oferente no procede de conformidad, su propuesta será rechazada.

La omisión de los requisitos, documentos e información necesaria para la comparación y evaluación de las propuestas, no podrá subsanarse.

5.
DEL CONTRATO

5.1.
FIRMA DEL CONTRATO

El proponente seleccionado deberá firmar el contrato dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la notificación personal del acto administrativo de adjudicación.

Dentro del contrato se incluirán entre otras, las cláusulas relacionadas con las multas y  penal pecuniaria por el incumplimiento del contratista; interpretación, modificación y terminación unilaterales, la de caducidad, las obligaciones del contratista, que contemplará entre otras: 

· Evaluar el plan de seguros que actualmente tiene EL INCORA EN LIQUIDACION, examinar las condiciones de riesgo y asesorar en la elaboración y estructuración de las pólizas y coberturas, principalmente bajo los aspectos técnicos y económicos, con el fin de proteger de manera efectiva la vida de los servidores de EL INCORA EN LIQUIDACION, sus bienes e intereses patrimoniales. Para tal efecto, deberá presentar a la  ENTIDAD la justificación técnica y realizar una revisión anual.

· Asesorar al INCORA EN LIQUIDACION cuando ésta se lo solicite y según el tramite previsto en la ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, en el proceso de selección de la (s) compañía (s) aseguradora (s) para la adjudicación de los contratos de seguros, específicamente en la elaboración del pliego y en la evaluación de las propuestas.

· Presentar los estudios previos del mercado, sobre valor de las primas para efectos de la contratación, bien sea para licitar o renovar el programa de seguros del INCORA EN LIQUIDACION. 

· Asesorar al INCORA EN LIQUIDACION en la celebración de los contratos de seguros, analizar y revisar las pólizas, anexos y demás documentos expedidos por la (s) compañía (s) aseguradora (s). 

· Asesorar a l INCORA EN LIQUIDACION en el desarrollo de los contratos de seguros en todas sus etapas, entre otras, en la solicitud de modificaciones y extinción de los certificados respectivos, en el pago oportuno de las primas, en avisos, protección y adecuada reclamación de siniestros y valoración de la pérdida y, en general, en todo lo relacionado con la correcta ejecución del contrato de seguros. 

· Presentar y tramitar, en forma oportuna las reclamaciones de siniestros ante las aseguradoras y obtener las indemnizaciones que correspondan en las mejores condiciones posibles de modo, tiempo y cuantía. 

· Presentar los informes que sean requeridos por EL INCORA EN LIQUIDACION en relación con el programa de seguros. 

· Colaborar con EL INCORA EN LIQUIDACION con el fin de mantener actualizado y sistematizado el programa de seguros, llevar estadísticas, controlar vencimientos y facturación.

· Realizar estudios sobre nuevas tarifas y coberturas y presentar semestralmente informes sobre dicha evaluación, así como el comportamiento de los diferentes ramos de seguros contratados por EL INCORA EN LIQUIDACION y su desarrollo.

· Prestar asesoría sobre medidas de prevención adecuadas para minimizar riesgos.

· Mantener personal de soporte idóneo para atender de manera inmediata los requerimientos del  INCORA EN LIQUIDACION.

· Prestar todos los demás servicios que emanen directamente de la naturaleza del contrato de intermediación de seguros.

· Las demás que se e}le asignen, relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la intermediación de seguros,

5.2
DE LA LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO

Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la fecha de la firma del contrato, el contratista presentará al INCORA EN LIQUIDACION, los siguientes documentos, indispensables para la legalización del mismo: 

1.
Póliza de Garantía Única que ampare desde la fecha de suscripción del contrato: 

a.
El cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato por una suma de ($40.000.000) con una vigencia igual a la del contrato y cuatro (4) meses más.

b. 
El pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que emplee el contratista en la ejecución del contrato, por una cuantía de ($40.000.000) con una vigencia igual a la del contrato y tres (3) años más. 

c.
La calidad del servicio prestado, por un valor de ($40.000.000) con una vigencia igual a la del contrato y tres (3) años más.

d.
La responsabilidad civil extracontractual, mediante póliza anexa, por un valor de ($40.000.000), con una vigencia igual a la del contrato y tres (3) años más. 
2.
Comprobante de pago de los derechos de publicación del contrato en el Diario Único de Contratación Pública.

5.3.
GASTOS DEL CONTRATISTA

Serán de cuenta del contratista, todos los gastos, derechos e impuestos que se causen  con ocasión de la legalización del contrato y de su ejecución, y que se requieran cancelar para dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre el particular.

5.4.
SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL CONTRATO 

EL INCORA EN LIQUIDACION, designará un funcionario que ejercerá la supervisión y control en la ejecución del contrato en forma general. 

5.5.
PLAZO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

El plazo de ejecución del contrato será de un (1) año, previa la legalización del contrato. 
En todo caso, la vinculación del intermediario se prolongará hasta la fecha de vencimiento de los seguros expedidos o renovados con su intervención, dentro del mismo proceso licitatorio o de contratación directa, sin perjuicio que EL INCORA EN LIQUIDACION, previo el cumplimiento de las formalidades legales, proceda a la terminación del contrato (inciso 3º del artículo 6º del decreto 1436 de 1998) 

En caso de liquidación anticipada, las comisiones se liquidarán hasta la fecha en que ésta proceda.

5.6.
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

La liquidación del contrato se realizará en los términos que consagran los artículos 60 y 61 de la Ley 80 de 1993, una vez las partes contratantes hayan dado cumplimiento a sus obligaciones.

6.
DE LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro de los términos señalados, en calidad de sanción se le hará efectiva la póliza que garantiza la seriedad de su oferta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos con el valor de la citada garantía (Ley 80 de 1993, Art. 30, Num. 12, Inc. 1o).

7.
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

El contratista responderá por haber ocultado inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o por haber suministrado información falsa (Ley 80 de 1993, Art. 26, Num. 7o.).

ANEXO No. 1

“CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA”

Bogotá, D.C. 

Señores

EL INCORA EN LIQUIDACION  

Bogotá D.C. 

Ref.: 
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS No. 01 DE 2003. “Seleccionar al intermediario de seguros que asesore y preste sus servicios al INCORA EN LIQUIDACION, en todo lo relacionado con el Programa de Seguros que requiere para la protección de sus activos, bienes e intereses patrimoniales de propiedad  y/o a cargo del mismo,   así como aquellos por los cuales sea o fuere legalmente responsable, y actualmente integrado por los ramos por ella contratados. 
De acuerdo  con las condiciones que se estipulan en los Términos de Referencia correspondientes a la Concurso Público de Méritos No. 01 de 2003, presentó la siguiente oferta de intermediación para asesorar al INCORA EN LIQUIDACION en el cubrimiento de los riesgos de los activos e intereses.

En mi calidad de proponente declaro: Que conozco los Términos de Referencia del proceso de selección, que he estudiado cuidadosamente los documentos del mismo, incluido sus adendas, aclaraciones, así como los demás documentos relacionados con la prestación del servicio, no existiendo de nuestra parte observación alguna.

Declaro bajo la gravedad del juramento que toda la información presentada en mi propuesta es veraz y susceptible de comprobación.

Con la firma de la presente carta, manifiesto bajo la gravedad del juramento que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley 45  de 1990 y normas concordantes.

Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrar en   caso de adjudicación,  solo me comprometen como persona natural o  a la Sociedad, Consorcio o Unión Temporal que represento.

En la eventualidad que nos sea adjudicado el concurso en referencia, me comprometo a suscribir el correspondiente contrato de intermediación de seguros, dentro del plazo fijado por EL INCORA EN LIQUIDACION.

Atentamente,

NOMBRE Y FIRMA

Representante legal de la sociedad; representante del consorcio o unión temporal; o apoderado según el caso
C.C. No.                           expedida en

Nit

Dirección

Número de Teléfono

Número de fax

ANEXO No. 2

PROGRAMA DE SEGUROS ACTUAL

INCORA EN LIQUIDACION 

(INFORMATIVO)

	RAMOS
	ASEGURADORA
	VIGENCIA
	VALOR ASEGURADO

	Todo Riesgo Daño
	Central de Seguros
	01-diciembre-2003 al
	25.835.471.954

	Material ( Incluye  
	
	28-febrero-2004
	

	Incendio, Sustracción
	
	
	

	Y Corriente Débil)
	
	
	

	Casco Barco
	Central de Seguros
	01-diciembre-2003 al
	540.217.472

	
	
	28-febrero-2004
	

	Rotura de Maquinaria
	Central de Seguros
	01-diciembre-2003 al
	504.757.407

	
	
	28-febrero-2004
	

	Automóviles
	Central de Seguros
	01-diciembre-2003 al
	1.202.006.000

	
	
	28-febrero-2004
	

	Manejo Global
	Central de Seguros
	01-diciembre-2003 al
	200.000.000

	
	
	28-febrero-2004
	

	Responsabilidad Civil 
	Central de Seguros
	01-diciembre-2003 al
	200.000.000

	Extracontractual
	
	28-febrero-2004
	

	Seguro Obligatorio
	Seguros del Estado
	31-mayo-2003 al
	

	
	
	31-mayo-2004
	

	
	
	
	


ANEXO 3

TIPO DE VINCULACION DEL INTERMEDIARIO

NUMERAL 4.2.2., Subnumerales 4.2.2.1, 4.2.2.2., 4.2.2.3 y 4.2.2.4

Talento Humano que el proponente pone a disposición del INCORA EN LIQUIDACION, para cumplir con el objeto de la intermediación vinculados laboralmente mediante contrato de trabajo a término indefinido.

	Nombre del Funcionario
	Tipo de Vinculación
	Antigüedad con el proponente
	Cargo
	Área de Trabajo
	Años de Experiencia (en años, meses y días)
	Nivel del Formación
	Detalle de la formación
	Tiempo y Clase dedicación al servicio
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